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Presentación 
 
La Secretaría de Estado de Hacienda presenta al Honorable Congreso de la 
República el segundo “Informe Trimestral de la Deuda Pública”, en cumplimiento 
con lo establecido en el  artículo 27 de la Ley No. 6-06 de Crédito Público y su 
Reglamento de Aplicación.   
 
Dicho marco regulatorio establece que, con una periodicidad trimestral, la 
Secretaría de Estado de Hacienda presentará al Congreso: “un informe sobre la 
situación y evolución de la deuda pública interna y externa del período”.1   
 
El siguiente informe presenta el estado de situación de la deuda pública, que 
incluye el sector público no financiero (gobierno central, las instituciones 
descentralizadas no financieras, las instituciones de la seguridad social, las 
empresas públicas no financieras, y los ayuntamientos de los municipios), el 
sector público financiero (instituciones descentralizadas y autónomas 
financieras, empresas públicas financieras), así como también, la deuda del 
sector privado garantizada por el gobierno central. 
 
Las cifras presentadas abarcan el período comprendido entre el 1ero de abril y el 
30 de junio de 2007 de acuerdo al tipo de deudor directo, a la residencia del 
acreedor y al tipo de instrumento de deuda.  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                         
1 De acuerdo al art. 7 de la ley 6-06, “Se considera deuda interna la contraída con personas físicas o jurídicas residente en la República 
Dominicana y cuyo pago puede ser exigible dentro del territorio nacional”, mientras  que “se considera deuda externa la contraída con otro 
Estado u organismo financiero internacional o con cualquier otra persona física o jurídica sin residencia en la República Dominicana cuyo 
pago puede ser exigible fuera de la República Dominicana” 



 

 3

Situación de la Deuda del Sector Público 
Abril-Junio 2007 

 
Al finalizar el segundo trimestre del año 2007, la deuda del sector público, tanto 
interna como externa, totalizó USD$8,327.0 millones, inferior en USD$94.2 
millones respecto al 31 de marzo de 2007, cuyo monto fue de USD$8,421.2 
millones, reflejando una disminución del 1.1%.  Este monto representa el 25.4% 
del Producto Interno Bruto (PIB)2, y está compuesto por USD$7,401.4 millones del 
sector público no financiero (externa e interna) y USD$ 925.6 millones del 
sector público financiero3. 

 
Cuadro 1: Saldo y Evolución de la Deuda Pública 

En millones de USD$ 4  

 
*  Saldo Deuda al 30/06/2007 (f) = (a)+(b)+(c)-(d)+(e) 
** En el informe correspondiente al periodo Enero-Marzo 2007, el monto remitido de bilaterales y bonos fue de USD$2,629.7 y USD$313.1 
millones respectivamente. 
***  Sector Privado Garantizado: Intec, Pucmm, Fundapec  y Chase Bank. 

                                         
2 Producto Interno Bruto corriente en millones de dólares proyectado al 2007; Fuente Banco Central de la República Dominicana. 
3 Incluye solamente la deuda externa del Sector Público Financiero. 
4 Convertido a dólares según al tasa del  30 de junio 2007, de cada moneda con respecto al dólar. 
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Del total de la deuda pública registrada al 30 de junio de 2007, el 86.6% 
corresponde a deuda externa, la cual presentó un saldo de USD$7,211.0 
millones, reflejando una reducción de USD$72.8 millones respecto al período 
anterior; mientras que el 13.4% corresponde a deuda interna, que totalizó 
RD$37,045.5 millones (equivalentes a USD$1,116.0 millones) registrando una 
disminución neta de USD$21.5 millones (RD$713.0 millones).  
 
 
Deuda Externa 
 
Respecto a la composición de la deuda externa del sector público, el mayor 
porcentaje corresponde a los acreedores oficiales, de los cuales los organismos 
multilaterales representan el 32.3% y los bilaterales el 37.0%.  La deuda con 
acreedores privados conforma el 30.8% de la deuda externa, de la cual la banca 
comercial constituye el 5.5%, la deuda instrumentada en bonos (Soberanos y 
Brady) el 25.1% y la deuda con suplidores el 0.2%. (Ver Gráfico 1) 

 
 

      Gráfico 1: Por Tipo de Acreedor          Gráfico 2: Por Moneda  

 
El portafolio de la deuda pública externa de la República Dominicana está 
compuesto por distintas monedas extranjeras, primordialmente por deuda en 
dólares americanos (83.9%). El 16.1% restante lo conforman deuda en euros 
(5.2%), en yen japonés (2.1%), en derecho especial de giro (6.7%)5 , en moneda 
BID (1.5%),6 entre otras. (Ver Gráfico 2) 
 
Del total de la deuda externa del sector público, el 50.6% es a tasa fija, el 48.5% 
es a tasa variable y el restante 0.9% es a tasa cero. 
 
 
 
 
 
 
                                         
5 Unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional (FMI). 
6 Unidad monetaria del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
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Desembolsos 
 
Durante el trimestre abril-junio 2007, se recibieron por parte de los acreedores 
externos desembolsos por USD$158.9 millones, de los cuales USD$89.9 millones 
fueron destinados al financiamiento de proyectos de inversión pública, mientras 
que los USD$69.0 millones restantes para apoyo presupuestario y de balanza de 
pagos.  Del total de los desembolsos, el sector público no financiero recibió 
USD$140.5 millones, mientras que el sector público financiero USD$18.5 
millones.  
 
Durante el año 2007, se han recibido desembolsos provenientes de 
financiamientos con recursos externos por un total de USD$415.8 millones. 
 
 
Servicio de deuda 
 
Para el año 2007, el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos 
contempla pagos de servicio de deuda externa del sector público no financiero 
por USD$1,157.8 millones (RD$41,102.3 millones), de los cuales USD$766.2 
millones (RD$27,200.5 millones) están previstos para el pago de principal, 
mientras que USD$391.6 millones (RD$13,901.8 millones) a pagos de intereses y 
comisiones.  
 
Durante el trimestre abril-junio 2007, se realizaron pagos de principal por 
USD$166.2 millones y pagos de intereses y comisiones por USD$98.3 millones, 
para un total acumulado durante el primer semestre de USD$361.2 millones 
pagados por concepto de principal y USD$192.3 millones  de intereses y 
comisiones.  
 
En cuanto al sector público financiero, durante este período, se realizaron 
pagos de principal por USD$60.8 millones e intereses por USD$18.7 millones. En 
términos agregados, durante el primer semestre se han pagado USD$118.6 
millones (USD$101.8 millones de principal y USD$16.8 millones de intereses). 
 
 
Nuevas contrataciones 
 
Las contrataciones de nuevas deudas se dividen en aquellas consignadas al 
financiamiento de proyectos de inversión y las destinadas a apoyo presupuestario. 
 
Referente a la contratación de nueva deuda para proyectos de inversión, durante 
el segundo trimestre del año se aprobaron nuevos créditos por USD$225.6 
millones destinados al financiamiento de proyectos en el área de generación de 
energía, agua potable y administración general, siendo el monto acumulado total 
contratado entre el 1ero de enero y el 30 de junio de 2007  de USD$447.9 millones 
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Con relación a la contratación de deuda externa destinada al apoyo 
presupuestario, durante el período abril-junio se contrataron y desembolsaron 
USD$53.0 millones, correspondientes a los recursos recibidos bajo el marco del 
Acuerdo de Petrocaribe. Al finalizar el primer semestre del año 2007, se han 
recibido de dicho acuerdo, USD$95.0 millones de un total de USD$301.0 millones 
(RD$10,686 millones) contemplados en el Presupuesto de Ingresos y Ley de 
Gastos Públicos. 
 
 
Deuda Interna 
 
La deuda interna está compuesta en un 72.5% (por deuda con la banca comercial 
local, y en un 27.5% por deuda instrumentada en bonos (Ver Gráfico 3), y está 
denominada mayormente en pesos dominicanos (RD$32,256.9 millones), 
conformando el 87.1% y el restante 12.9% en dólares (USD$144.3 millones) (Ver 
Gráfico 4).   
 
Del total de la deuda interna del sector público, el 77% es a tasa fija, el 13% es 
deuda indexada a la devaluación del tipo cambio peso/dólar y el restante 10% 
está indexado a la inflación. 
 
        Gráfico 3: Por tipo de Acreedor                       Gráfico 4: Por Moneda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desembolsos 
 
Durante el trimestre abril-junio, la Secretaría de Estado de Hacienda recibió 
desembolsos por parte de la banca comercial local por RD$2,999.7 millones 
(USD$92.9 millones) y USD$79.7 millones, para un total de USD$172.6 millones 
correspondientes a las líneas de crédito de corto plazo de la Tesorería Nacional. 
El resto de las instituciones gubernamentales recibieron desembolsos por 
RD$691.2  (USD$21.4 millones) y USD$15.1 millones.  
 
Por otra parte, se realizaron colocaciones de bonos de la Ley 119-05 para pago 
de la deuda interna administrativa del sector público no financiero con 
suplidores privados  por RD$365.7 millones (USD$11.3 millones).  
 
Al cierre del primer semestre 2007, se han recibido desembolsos por un total de 
RD$8,997.0 millones y USD$184.4 millones. 
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Servicio de deuda 
 
Para el año 2007, el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos 
contempla pagos de servicio de deuda interna del gobierno central por 
RD$14,234.5 millones (USD$400.9 millones). Durante el período abril-junio se 
pagaron RD$3,168.7 millones (USD$96.0 millones)7 de los cuales, RD$2,569.8 
millones (USD$77.9 millones) son amortizaciones de principal, y RD$598.9 
millones (USD$18.1 millones), corresponden a pagos de intereses.  
 
En adición, la Tesorería Nacional realizó pagos de principal por RD$3,000.0 
millones (USD$92.9 millones) y pagos de intereses por RD$113.8 millones 
(USD$3.5 millones) de la línea de crédito de corto plazo (no excede el período 
fiscal) destinada  para el manejo de caja. Al 30 de Junio, los saldos de las dos 
líneas de crédito ascienden a USD$84.7 millones y RD$3,999.7 millones. 
 
Al finalizar el primer semestre de 2007, los pagos realizados por el gobierno 
central, convertidos a dólares, ascienden a USD$376.1 millones por concepto de 
principal y USD$54.5 millones en intereses.  
 
Respecto a la deuda de las instituciones del resto del sector público no 
financiero con la banca local, se realizaron pagos por RD$877.2 millones 
(USD$27.2 millones) de principal, y RD$133.9 millones (USD$4.2 millones) de 
intereses.  Al finalizar el primer semestre  de 2007, se registraron pagos totales 
por USD$77.9 millones (USD$68.6 millones por concepto de principal y USD$9.3 
millones de intereses). 
 
 
Deuda Administrativa 
 
Durante el segundo trimestre de 2007, el Gobierno Dominicano realizó pagos de 
deudas pendientes con suplidores privados por RD$379.9 millones, de los cuales, 
RD$14.2 millones fueron en efectivo, y RD$365.7 millones (equivalentes a 
USD$11.3 millones) con bonos domésticos a través de la Ley 119-05.   
 
Al cierre del primer semestre, el monto total pagado asciende a RD$507.0 
millones, de los cuales, RD$22.6 millones fueron en efectivo, y RD$484.4 millones 
con bonos domésticos. 
 

Cuadro 2: Pagos Realizados de Deuda Administrativa (Enero-Junio 2007) 
 

Pagos Deuda Administrativa  RD$ 507,057,366.80  
Efectivo RD$   22,609,737.94  
Bonos Domésticos RD$ 484,447,628.86  

 

                                         
7 Convertido a dólares a una tasa promedio de 33 pesos por dólar.  


